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Las le yes y las disposiciones del Gobi
119 son ob ligatoriiitiara 1a 	 itJ c•1E rr
1.‘ incia desde ¿lúe selki,fiçani'olicialm en
en olla y desde cuto di ab de
los demás pueblOade la misma
( LeY dA 3 de Noviembre de 1837.)

pues pt

rovirici .

Tres id: .
Seis id. . .
(In aiìo. . 	 .

Auscaloixon- 	 RTICULAI 	 leyes, órdeek ainbekti que se
Un ines en Odrdoba, 112 rs. Id. fuera. 16.

' maulen publicir (L'Y.; 1ç Pclelinesofcielts
23, 	 ,s1,411an de remitir !?‘1 G 	 1341jc( i(fic(
60

ed res de los 	 n L13() 	 " • 	 ee"i
90 tiglie, por cnyo 7Corlidu'l sae.

S publicaiados loa dias e4c940-144. 	 Ordenes de 6 dc
I 	 2 deOctubre:de 1854.) - 	 Z5 
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aniengiak

--lamera::,,es.--eirceezeoe4a.tiarece_ereemirre,.^ehe...-nme-mieux:

dad do Sa ntander con derechó ä 	 ciones, n sue
beneficios o ue concede el art. 1 . 1 	 tcCe las 0110.9.
det_r_eglarn cuto deL 20 de Mal zo de -
1870.

De Real örden lo digo á V-. • I.
para los t fectos corresporkdienteit. 3
Dios guarde á V. I. mucho años.

Madrid 20 de Junio de re72.4!uz Gornez.-- Sr. Director gerieräl
de Contribuciones.
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correspondenct
yor tipo de pe
precio en las
los periduicos,,
mas iconoulia.

' -anche en el p
tes be concede:

Dei recibo
lar, asi_could
que a ella se ä
la Vd. darme
me que ai utie
liarse Boj US y

ha ultsid kor
pu baeidad puai
Va. 	 UCI108 •

Junio-de 187'
uerat.
Sr. didiniuiei.r

las j lagd muy
jel ;pr-olijo est
coth o del, RegT
.ra su eje ucio

.co•' -  b' él ii e v o '1

j
peoi al me' I te

knäs .-soibr la

Ses bajos, son
teS de que el
pone Ara el e
deuda S, dicha
en viiTaITEeT,
Noviembre de !
secuencia deLs.
celebró en 49--
1 de Aleputati
s llevó ä cab:
e 1U1 de Abril

En-su con
d siltnpre:ser
que 14 eurreikn

--por el paquete
rii 	 ,.:inistracion

sentado á las do de la tarde dedia 22 de Junio solicitud de regis-
tro de ElóCe- peiTénééhiaS de la mii;na titulada stiii "Providencia,» dej
mineral pl omizo, sito en el paraje! !,
que llaman Callado 'lelas Herrenas
y Retamos°, terreno de la propiedad
de D. Miguel Cañuelo y Moreno,término de Mentor°, liodanee al M.
y N. con el caihino de Glialcigo-
mez y por S. y P. con terreno ded icha dehesa.

La 4.1esignacion que hace es
la siguiente:

Se tendra por punto de partida
la chimenea de un horno de fun-
dicion que hay ä saliente del ca-
mino de Garcigemez; desde él se
Medirán en direecion N. 200 me-
tros y se pondrä la 1. 4  estaca; de
esta en direccion S. Se medirán
200 metros, Y . se pondrá la 2. a. esta.ICa; de esta eh direccie . M. se nie-
(i] 300 metros, fijándose la 3.a;
de esta en direccion 1?. se medirán
400 metros, fijAndose la. 4.'; de esta•
en direccion Ñe medirán 300
n'ette› , pouiéndóse la 5.'; y de esta en direccion • S. so wediráa -2(10
Metros.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de setenta y cinco pe-Setas.

Y habiendo Cumplido con lasforma lidades prevenidas por la ley,
Por decreto de he he dispuesto la
adnaision de la referida solicitud,
6ah0 mejor derecho, y que se
an uncie al público en cumplimien-to al pársa/0 2.° del art. 15 de las
bases generales rara la nueva le-
gisl acion de minäs.

Córdoba 1: de Julio de 1872.
El .Gobernador,

Ikesidetio de la lEiscosura.

base d un gran interés social, no
p neder aplicarse restrictivamente
al caso tspcioua1..de..que se tráta-
las dis usiciones del reglamento de
20 de urzo de 1872, re.ativas al
ejercicio de la industria, por cuan-
to ese ismo interés aconseja fa-
cilitar u desarrollo interpretando
benißn mente la ley:

Uoilflagialimis~;,..e:si.ablee,i- -
de que se provee la Soci:9-
breros es nuevo, no sólo
reglamento en el sera--
la ley da a esta palabra,

iderandü que la asoeiacion
clases obreras busca la

cien barata suprimiendo
iiaeunedius entre-el pro -

yy el COLSIllirldOZ, y no es
U una expiotacion indus7
.su verdadero sentido, sino
latieron secta! lenélica y
dura:
usidenndo, por último, qbe
neeptu sena violenta la in-

terpret :clon restrictiva de l a . ley
en pei tildo de la Suciedad recla-
mante,

"S. • . se hati

1

Núm. 15.
-

Ministerio de la Golzirna-
clon.

MIN.»

DIRECCIoN GENERAL ,DE CORREOS
Y TELAGRAFOS.

Servicio de correos.- -Negociado 1.°

El dia primero del próximo .1u-'
liei lse pondrá en ej cafeto° ei Con-
venio de- Cor-reos -que los_ridhier-
DOb de i.,:spaña y de los PaiseS Ba-
jos cElebraron con fecha 18 de:No•
v e ti . bre de 1871.

Al Efecto, y ä fin- de que sus'
disposiciones se conipan y kuetfan
ser estudiadas por los empleados
quo-de esa principal dependen ioad-
juntos recnitoá Yd . 	 ejem-
plares :del mencionado Convenio,
del Regjaruento acordado para si
ejecucititry de la Taiita que desde
ei dia eioresado habrá de regir en
las directas reiaciones entre Espa
tia y .os. Pees Bajos.

No fue detendré en señalar ä
Vd. lit, prescripeiones:4iversas de

-ese. P..frsetado,. muy parecidas y aria-
fosas , ä las - que cdnstituyein ios
Culi venioe que recientemente ha
Venidd ES:Paria celebrando con otras
naciones.:Vor ligero que pueda ser
êl estudió que los enipieadbs del

ttio hagan de esta nueva tran-
Sa r2cion, basara para que .facii-
niente comprenean todas sus (lis
posiciones.

'Pero si á la generalidad no ¿reo
deber dirijir especiales observa-

V
er

an

*p lanto respec-
d cffibio. A es-

e1 &s recomendar
all'ilJel Convenio

etfiemordauo pa-
ilnukido muy es -
temión de latednis-
culstáncia de que
acato con los...by
res Jai- vias di/M-
' tilico . espaütiodiS-
V Í olii de Correitin-
ace4 Le. d ife6t a '
'mielo de 4. de
861; la belga ä con-
e con Beigiaje
Atrif de 187T,:y

c,on..nitotivo del que
ons-aeuel Imperio
tape

enciasi y aun cuan-
-U.4i z couveuieute
(lame se remita
necio para la A U -

e e rilidesa, la yo-
milentes habrá de
catio de que en su

en 1a 7vía que de-s,
da paxa ei envio;
tunee que hubie-

mosiraran prefe-
acionjle ia vía de
trece sobre el pa-
por mas que pro-
en ei- recibo de la

, la veiltilja de iaia-
, sieuETu igual el de
rtas y rebi;tet0 de

1.11presos y ilitieSitas
n este s mayor en-

au que a los !Jaque-
o 	 _

e la presente cireu-
e los uuennJeLLUS

1
 umpanan, ket bella.'
viso, 4.tartie1kando-
Couritio con . los
la uMde. Tenia, be
priáipai toda la

-ie. 4ios guarde a
os.-Äladrid 11 de
-il Zirector ge-

or principal de
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Sección delnlotheiato,

D. Do' in141a Garciidlde las Ba-
,

yonas, vecino de Linares, provin-
ci a ,deJaen, de profesion pro nieta -
rio, y de 55 años de edad, ha pee-

Ministerio de Hacienda.

Ilm . Sr.: He dado cuenta ä
S. M. . l Rey (Q. D. (4.) del expe-
diente instruido en esa Direcmon
genera ä instancia de D. Manuel
Torrey'residente de la Asociacion
dc Obreros rie la ciudad de San
tancier,'s alzándose del acuerdo dic-

itado p la misma en 26 de Agos-
to últi .. o, por el que le fue nega-
da la ,execeion temporal para._.
Pago (te la con tribucion de subsi-
dio qu 4 en concepto de nuevo in-
dustri solicitó dicha Asociacion
con in ivo del es tablecimiento de
una ti da de comestibles para el
abastec nieuto de los asociados.

Ente ado S. M. de los fundamen-
tos en que apoyó esa bireccion ge-
deral eu citada resolucion:

Considerando que organizadas
las SoeiredacterMTAW ti svilWo la

miento.
cld
para e
tido qu
sino tainbien en el órden comer-
cial:

Con
de las
alimen
agente
doctoi.
por ta
trial
una in
moraliz

Y e
en 1.3,1

servido declarar

a la Asociacrott de Obreros de la cm-

r 	 MIS n	 .1fP,
Ministerio de Cultura 2024



•,e,ce

uj.

C.) to-. • e.) 	 •

o

▪ 	

f 	 I
e 	 x•••
C".. 	 et,

11-1 	 elp 1: al.
te 'V u; 	 cece "O e

03 	 IQI

o ceO c.> - 	 ol
,„ O -ce ,,,;* • 	 ce

2 (1) os 	 -1;e•b-i rjj • ""'l
al o ce

a.. ce ce a.

9.31,.9.
tz30 eo r4 	 ro> -

13 o co
▪ _ 	 o,-)4 o
c. - 	 ir
e -e y	 t.ü
a./ = a. ti)

cii

o
>E23

cr)

o

ee.
S

--,

;5-a) 	 CYD=

e:1 	 «3
a) 	 A

,... 	 ree

ei;

7:2 	 CD
,(1.)

cr;

GI;

7:11

c.)

c24

e

o
2

en

e O le
co. "13.... re 	 a> 	 Ce. 	

OA t)	 v) 	 ....	 «. 'O
o e 	 I.. 	 4:2.--.•0 	 te

O 	 • 	 o 	 ••}., -0;
O 	 .„,› 	 03

tti Q 	 .... 	 G> 	 0 ce
•I ,e 	 g> 	 t/21.... 	 W 0
o •-• 	 o 	 XI 	 ,0
O 1-• 	 a>0 	 ''''' O

..,3 c. -3 	 o 	 O 1r)
o .-• 	 cp 	 tr
O
Cs. ..• . E. cti 2.) .1_
'41) 0 ci 	 '7:0'
t. O 0 o C; '' ao 0 ..... ci

al o
Q 	 .0• •-• o 8
▪ 0 4) .1) o

3":$.o>„.11.0r,, .c20
ce e .21.0 = o a

z70 11 25 os
4,250Q+1•••-•._0oUik;

he O 	 ,t12 	 0 O
g! . 0	 4,> 	 4.)0s1

jc C6 ,C C72 a)
ca. CO 	 .5; O •O 0.

• .2 	 ..a? 	 i•-• 0 2. a7le

• O

	 a3,4OO
ie -rt 40 O 'O 	ao

9• 4 .8 O ti 	 «3 O;12 o 0..-1 j 	 a 14 c''; a
ä42 O 0

05^ 	 e0 	 O el
-co 	 t: 	 E C.J 

o

	 , 	 --4•nn "--„,,......--
e •

« re • 	 el • 	 .1 e

.-. .... 	 17) "8"
O 	 o -..:+, 	 C:r 4-7
e : 	 > GO 	 ce

O `::' 	O cl)
v, -O 	 El .....JD

p...7., 	 rzt eg 	 _o-.. 	 C7' •••n 	 o
GO>")

O e 	 a co 	 C

o-1:3 	 ce z 	 o

O _ 	 t.. rsO
e+. 	

co o
o 	 o cr{m.)•... 	 o t:zel fe 	 .4 t... 	 gc. a

CO CZ 	 -6- Es 	 R. f-
›.4 	 Ce 	 e

o

715 -2 ,...,'	 • -6» 2 fl d.
e l) 	 C *"-1írJ 'ale cc co e e P.> ".-- ' N•X0V CO 	 6.•-..• 	 •.- e e

re 	 e I' 	 as =ce 0
( C 	 3_ e)

• .• 1-.°7 . e:, o .2V) 
"Its ..e. '-' 'POI 	

0 .--. .=
•e. co 	

re
= e e . e 	 r45e .- 	

r4

e e
-7.- o ..c •-•• 	 e e-':/

. 	 e tü ce e 	 - ,x 	 a
es

•• 	
e

ci2 u)C 43 r2, o "ci ..- .9.-,5:
03 	 CD C. 	 e >1 cZ ja3 e•,-, 	 OD ..--n 	 Ce

CZ 	 e e
e

3 .~....c, -

	
M

4 cl e. 41 - (e.0 	 ...,,, 	 4-» e...g
c., 35 7-2. os .73 	 oa)

to 	 ce
.- 	 5)2 < )-3 a> a c.) _ce D^.
ce 	 O

:1/21UNT VIIIENTOS.

Núm. 18.

Alcaldía popular de
Fuente Palmera.

Don Salvador Gonzalez Alonso,

Alcalde primero popular de esta

villa.
Hago saber: que terminado en

borrador por la Junta pericial de
mi presidencia el amillaramiento
de la riqueza pública de este dis-
trito municipal, que ha de servir
de base para el repartimiento de la

contribucion territorial del a ñ
económico de 1872 it 1873, se ha-

lla expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal por el termine
de diez dias, ä sentar desde la fe

-cha de este anuncio, con el fin de
que los contribuyentes en él com-

prendidos puedan examinarlo Y

aducir las reclamaciones it que se
crean con derecho; en la intelige n

-cia de que pasado dicho plazo rle
serán atendidas por legítimas que
parezcan.

Y para la general inteligencia

se fija el presente edicto.
Fuente Palmera 28 de Junio de

1871-Salvador Gonzalez.-A0-
tonio de Tienda, Secretario.

Núm. 19.

Alcaldía popular de
Aguilar.

Don Manuel Maldonado Gonzaraf
Alcalde popular de esta ciudad.
Hago saber: que en la noche

del veinte y dos del corriente ine5
fueron estraviadas 6 hurtadas e

D. Manuel Panadero y Lopez, la
-brador y vecino de la misma,

el paraje de la M3mbrilla ú horrni-

gosa, de este ruedo, dos caballerías
rnulares de su propiedad; la une
torda, de 7 años, de mas de siete
cuartas, y en los costillares luna-
res blancos formados sobre mata-
duras hechas del aparejo, y la otra

castaña oscura, de igual edad, d°

siete cuartas y unos cinco 6 seis
dedos de alzada, con la cabeza un

poco acarnerada: y en su cons e
-cuencia he dispuesto la inserciou

del presente en el «Boletin oficial,
de esta provincia, rogando ä las
Autoridades de la misma y fuerza
de Guardia civil, practiquen di l i-

gencias en avoriguacion de dichae
caballerías, deteniendo á los con-
ductores si no merccieren confiar)"
za y remitiéndomelos con dichas
caballerías.

Dado en Aguilar á veinte Y

nueve de Junio de mil ochocientos
setenta y dos.-Manuel Maldon a-

do.-Por mandado del Sr. A.,
Francisco Romero y' ozano.
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or cuya razon este pleito debe CULI-

lerarse de mayor cuantía, caro-
endo por lo tanto de todo apoyo
gal las eacepcienes perentorias
egadas por los demandados al

ontestar la demanda.

Considerando: que conformes
el demandante y el demandado en
la participacion que cada uno tie -
ne en el molino y los olivares de la
posesion, sirviendo de base la par-
ticion que en su dia se practicó, no
ha podido ofrecerles dudas la ma-
era de usufructuar el artefacto
estinado beneficiar la aceituna

los olivares á cada uno parte-
oientes en la finca, sin pago de
aquilas, ni otras prestaciones mas
e las referentes los gastos de
nservacion del molino, que de-
n ser, en proporcion ä la parte que
da uno tiene en él, porque seine-
ntes prestaciones pugnan abier-
mente con los derechos domini-
les que cada uno tiene en men-
onado artefacto, quedando uni-
atente reducida la obligacion

pagar maquila á los es-
ficis al dominio del molino, y á
condueños cuando benefician

aceituna que se muele en aquel,
debe augetarse á magulla que se
distribuya entre todos los partici-
pes en justa proporcion á la parte
que cada coeduefio tiene n el nao-
liun, y que se les condene en las
costas, fundándose en (pi, Don An -
tonio de Castro Coca es (indio de
las dos terceras partes del tuoliño
de Garci-mendez, y que la otra
tercera parte del molino pertenece
á la Doña Maria, los herederos de
Don Diego Maria Torrealba y 4 los
hijos de Don Juan de Coca en por-
cion igual, ósea una novena parte
ä cada grupo: que desde que se
practicó la division de la pusesion
y el molino se ha venido ma-
quitando la aceituna que se benefi-
ciaba, repartiéndose el producto de
la maquila entre todos los partíci-
pes en pro porcion á la pirte que á
cada uno correspondia 82 el mo -
lino: que la última cosecha de acei-
tuna se benetIcid en la espresada
fábrica, y los dueños de la tercera
parte insinuada se hablan negado
ä pagar la cantidad que por ma-
quitas adeudaban, importante mi
ochocientos veinte reales.

Resultando: que conferido tras-
lado de la demanda, la contestaron
Doña Maria Catalina de Castro,
Don Juan da Coca y den Teodo ro
Espinosa, estos dos últimos, el uno
como Contador de los bienes que-
dados por fallecimiento de Don
Diego Maria Torrealba, y el otro
en representacion de sus hijos,
mas no Don Manuel de Rojas, ä
quien se declaró rebelde, enten-
diéndose con los Estrados del Juz -
gado las providencias relativas al
mismo, manifestando que era cier-
ta la participacion que ea los oli-
vares y en el molino de Garci-men-
dez se espresaba en la demanda,
tanta respecto á Don Antonio de ' P
Castro como á los demandados: que Si
no sucedia lo mismo con la maqui- ci
la que se supenia pagada desde la la
division de aquella finca por los 	 al
condueños del molino, y el banefi- e
cio de su aceituna, que unas veces
se ha pagado dicha maquila por
equivocacion de obligaationes, por
evitar disgustos desagradables de
familia y ahorrarse pleitos, y otras
no se ha llenado aquella improce-
dente responsabilidad que ahora
se exige: que no adeudaban cauti- 	 n
dad algnna por razon de la ma- di
quita del año anterior, 6 sea de la 	 de
última cosecha, porque nada han ne
debido solventar por semejante 	 re
concepto como condueños que son qu
en la fábrica y en los olivares, y 	 co
antes bien piden se les devuelva 	 be
el importe de las maquilas que in- 	 ea
debidamente se les han cobrado: 	 ja
que la demanda adolecía de faltas 	 ta
de forma que alegaban como es - 	 ca
cepcionem perentorias, compren- 	 Cl
d iéndose equellas en el número
cuarto del articulo doscientos trein-
ta y siete de la Ley de Enjuicia- 	 tra
miento civil, solicitando en con- ! los

e- 	 aceituna de otros olivares distintos
cin 	 de la posesion.
las Coneiderande• ue cualesquiera
)or 	 tolerancia 6 . condeecendencias que
es - 	 entre sí se hayan tenido cuarld

n,s 	
.,

; han molido aceitu 	 ios 	 •
1 res de ta finca, teles hechos res

e - I pueden constituir una legalidad
e- 	 perfecta para crear derechos y
en obligaciones permanentes y recí-

proca, entre Im que son partíci-
pes, mayormente cuando no estän
ligados con anterioridad por un
pacto solemne, quedando desliga -
dosde espresados compromisos des-
de el momento en que manifiestan
su terminante voluntad de no
cum plirlo, apeyndos en sus dere-
chos 801110 dueños

Considerando: que la euettion
que se ventila es puramente de de-
recho, perfeotamente determinada
desde el instante qua Los litigan-
tes están conformes en el hecho
fundamental de la participacion que
cada uno tiene en el molino y los oli-
vares fi cuyo servicio está destina-
do, así como en el de que los gas-
tos de reparacion y conservacion
de aquel, son en proporcion á la
parte que cada uno tiene en la pro-
pio dad.

Considerando: que ti partir del
principio anteriormente espuesto,
las pruebas practicadas á instancia
de ambas partes coa tendencia a
probar que la compilase ha pagado
en unas epocas y no en otras, no
puede alterar en lo más mínimo el
libérrimo uso de una propiedad que
por no tener cómoda eivisipe está
sin dividir, pero que cada condue-
ño tiene en ella exactamente seña-
lada la parteque le corresponde, sin
que pueda ninguno de ellos sin
consentimiento de los demás intro-
ducir 6 establecer un uso 6 prác-
tica contraria á aquel.

Considerando: que apreciadas
las pruebas en conjunto y sus de-
talles aparece que las afirmaciones
de unos testigos 6 son diametral-
mente opuestas ä las de los otros, 6
nada prueban, porque versan sobre
hechos por las partes confesado s,
resultando de lo primero que el
valor legal del dicho de los unos
está destruido 6 neutralizado por el
dicho de 1m otros, y que finalmen-
te no existe un puntode partida en
el que pueda apoyarse una decla-
racion de derechos, tal como la que
se pretende,la que no es posible ha-
cer sin herir en los mas íntimo el
sagrado derecho de la propiedad, que
no puede tener mas limitaciones que
las establecidas por la Ley, y las
que el individuo se imponga en vir-
tud de pactos 6 contratos solemnes,
como manifestaciones 6 derivacio-
nes de aquel derecho:

Considerando: que el actor no
ha probado cual debia, que los de-
mandados le son en deber Im mil
ochocientos veinte reales que recla-

ma, careciendo del valor legal ne-
cesario para condenar ti los ultimo,

JUGAU0S.

Núm. 28.

Juzgado de primera instan-
cia de Bujalance.

Don Francisco de Paula Orbe y
Bordalenga, Notario de la Na -
cion con fija residencia en esta
ciudad de Bujalance, á su calle
Terreros número cinco, Archi-
vero de protocolos de este dis-
trito Notarial, Delegado en él
por la Junta Directiva del Cole-
gio Notarial del Territorio de Se-
villa y Eseribano del Juzgado
de primera instancia de este par-
tido.

Doy fé: que en el referido Juz-
gado y por mi Testimonio se han
seguido autos civiles ordinarios en-
tre partes, de la una, y como de-
mandante, Don Antonio de Castro
y Coca, y de otra Como demanda-
dos Duna Maria Catalina de Castro
y Coca, Don Teodoro Espinosa De-
combes, como Contador Testamen-
tario de Don Diego María Torre-
alba y Castro, y Don Juan de Co-
ca y Coca, en represontacion de
sus hijos, sobre pago de los últi-
mos al primero de mil ochocientos
veinte reales, en cuyo expediente
ha recaído la sentencia que á la
letra dice.

Sentencia. Eu la ciudad de Bu-
jalance á veinte de Junio de mil
ochocientos setenta y dos, el Sefior
Don Roman Rodriguez y Delgado,
Doctor en Jurisprudencia y Juez
de primera instancia de, la misma
y pueblos de su partido, habiéndo
visto estos autos de mayor cuan-
tía entre partes, de la una como
d emandante Don Antonio de Cas-
tro y Coca, y como demandados
Doña Maria Catalina de Castro Co-
ca, Don Teodoro Espinosa Decore-
bes, como Contador Testamenta-
rio de Don Diego Maria Terreaiba
y Castro, y Don Juan de Coca y
Coca en representacion de sus hi-
jos, sobre pago de los últimos al
Primero de mil ochocientos veinte
reales, pretendiendo la declaracion
de ciertos derechos; y

Resultando: Que por el Procu-
rador Don Bernabé de Lara Cerro,
en nombre de Don Antonio de Cas-
tro y Coca, vecino de esta ciudad,
se dedujo demanda en diez y ocho
de Noviembre de inil ochocientos
setenta y uno, contra Doña Ma-
ria Catalina de Castro y Coca, Don
Man uel de Rojas y Don Teodoro
Espinosa Decombes, estos como
contadores testamentarios de Don
Diego Maria Torrealba y Castro,88 ro, y
bon Juan de Coca y Coca en re-
presentacion de sus hijos, en recia-
m

acion de mil oohocientos veinte
reales procedentes de las maquilas
de la última cosecha de aceite be-
neficiada en el molino de Garci •inendez, y que se declare que la

clunion se les absuelva de la d
manda, i pmonga perpetuo l'en
al demandante y el paga de
costas, condenándole adetntis
via le reconvencion t que le r
ti tuya cuantas cantidades les ha
cobrado por conispto d A magulla
y que se declare cpte tedue les du
tisis de olivares estraftes 4 la pos
sion y que no tienen partioipaci
en el molino y lleven ä él su acei-
tuna, estän obligados á pagar la
maquila 6 renta correspondiente.

Resultando: que el demandan-
e. t en su escrito de réplica repro-

duce los mismos fundeeneatoe de
hecho de su demanda, adicionando
otros vastos de derecho que en
aquella no comprendió.

Resalando: que los demanda-
dos en su eiscrits da (triplica repro
ducen los puntos de hecho y de de •
recho del escrito de cont estacion.

Resultando: que recibidos loa
autos á prueba ambas partes han
practicado la documental y testi-
fical que han creído convenirles.

Considerando: que el deman-
dante ha cuinp l ido con el precep-
to de 1 artículo doscientos veinte y
cuatro de la Ley de Enjuiciamien-
to civil, tecla vez que en su escrito
de demanda determina con clari-
dad lo ine pide, la clase ä que per-
tenece, la accion que egercita y
las personas contra quien la pro-
pone, siendo por lo tanto innece-
saria la calificacion que los deman-
dados exijen acerca de si el pleito
es de mayor 6 de menor cisantia,
porque si bien la reclarnacion
metálico asciende a la cantidad de
rail ochocientos veinte reales, se
pretende tambien se haga en de-
finitiva una declaracion de dere-
cos, cuyo valor no es posible fijar,
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Hojas de pad ron eón:
arregló al art. '21 dell,
reglamento de 6 de Ma4
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
Sau Fernando 5i y Le-
trados 18.

tfeulos mil ciento ochenta y tres y
rnil ciento noventa de la Ley de

Enjuiciamien to civil;..1.0 mandó y

, firma S. S.-cananigo-.4eEscri.baDo,
de que doy fe.--Dr. Ronaan Retir ì-

eoliez.--FrameiSen P. Orbe.t. 
La sentehcia precopiada con-

u- e érdaäela letra con su original
que obra en /os autos al principio

.1 citados, ä. que me remito. Y .para
que conste y remitir al Sr. Gober-
nador civil de la Provincia de C6r-

, doba, segun esta mandado, .estam-

po el preseete l ue firme . en Bu -

ja.lance á veinte y une de Ju-
nio de mil ochocien,os seteata y

dos. —Franciseo P. Orbe. fi del Diari6 de Córdoba, S. Fer -

n ndo 34 y Letrados 18.

Libramientos, Carigm
de pago y Cargaremes
municipales y 49 P(Se•i,i
'tos. Se hallan de 'f(enta
en el, deekich,0 	 'este
periódico.

cubrir los déficits mil-
A los Sébretatios de A yun- 	 •eipales. Se hallan de

Relaciones de hube"
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremió y plie-
gfts-estadosina presos
ra la formadem del re-
partimiento vecinal para

le prueba que sobre dicho estremo

se ha practicado.
Consideran do: que la reconven

eion propuestaô sea la devolucion,
de las magullas indebidamente
cobradas, es injusta é improce-
dente, porqne versando sobreac-
tos consentidos y llevados ä cabo con

espreso consentimien to y voluntad

ale lag partes, itto pueden invalidar

*or ningunmde los medies que
las Leyes establecen, no hallándo-
se entre loS cliees que -aquellas hl-

sätittterite WINalan ;;:e. -

Con giderando dual mente: que

la Ltzly de consinio con la razon
el buen sentido rechazan como ile-
gal, atentatoria !. contraria ä -los
severos priecipins -que regulan el
libre ejercicio de los detrdeliM do-

minicales, lä deciaratibif 'de dere-
chos que en la demanda se preten-
den, por ante mi e1 Escribaeo dijo;

queelebia 'absdllee como absolia
de la deiiiiitida. interpuesta Lper-ddn
Antoriió 1:14 • Castro Coca,- '4. • los de-

mandadói > D6fie \M'aria Catalina de
Castro Coca, ä D. Teodoro ESpine-
saDeCollibes y ä D. 'Juan deroCa. y

Ojea 	 respectivas 'represen-

taciones qué ¡nene!' ostento:ido en

cuanto ä los mil ochocientoiiieìWte
realei que se' les piden como proce-
den dele g thfiIa de la ülfi-

4s'dcha deh'eéitiinä benefiCia -

' ; clél el molino de Gaici4djeiülez.
' etié' asìmisth 1ebi declarar y

'decilaiaba que no lidia lugar i ha-

cer lä deciálidnión que' se pret!ende,

`'enklAgilte ` eii ` (lúe' laceitund que
gel ilinglleü- 'egprégadeco li nó debe

iijétúrsé 	 nidquila, y se distri-

Iiiijiäentre IM'parifeipas en juita
prop'óhion ä la parif e que cada tiño

." .tiene en aquel. Que debia declarar
y declaraba nc habia lugar ä Csti-
marse'como esreepciones perentekias
las faltas de' fhtäta de la demända
qiie se áleian eáno tales por los
demandades al Irmular su con-
te gfacien. Qie fibiadeClarar como
declaTaba, 41/.1 '136 fiáiia lugar ä la
rtb .äNencián 6 iltitie pf ticiä de-
ducida I or kik ' demandados para
ele el dedaedanle le g reStituya
cú- zritas can quades les hayi.i cebra-
do jor el ciáseépto de niaqiiilas,
ciialquiere que haya sirio la furnia
de su' isiaedien, atsoivit ndo en su
consectiélacia dethandante de la
riconvéneion p opuestä: Que debia
declarar coreó declaraba que los
olivares eetraflos ce no' tienéU
participicieh en el molínó de Gär-
ci .manez y lleven ä ei e liálfiCiar
'su a'éditina - ~ obligadög ä pa-

Mita correspon-

dg, efet,sWer pv !,: 	 ,
•;:o

?Pt`e
ju'iguittitY,51w:

1:2 1 , 	 Gi 11: `,(11i)EaV›!.:)',ilÂ-

(1 e: i.e. a-eiti' `.01c10. - 	 la

"Va:vine-l e L i. cieeetí3 ä L.
I en't.t4idifte g.tii1flinio ;i-

tera; de ella al Sr. ti011adorcivil
eüllui 11. e ä lo • Fieveniii6 en loiar-

13b.

C LOS. 	 ;4)4

b 	 erre
• -?e, 	 ce'

Rç4-' TERRAZGOS.
d e9ele3, 	 ka

"lba la delleSa de Suerte alta, se
dan äliNerteS de una ä cuatro fa -
negas d tierra, hasta 400 poco
mas 6 menos, en las cabezadas al-
tas de dicha Dehesa mirando al
Nórié,' 	 cjiie demar-
cará ei rgteida de la misma, para
ponerlas de plantonar de olivos,
bajo las coneiciones que están de
rnanifiesto en la Secretaria del
Exepao. Sr. Marqués de Valdeflo-

. 6— 6res su dueña. e
Tal hn-i, oq

•

No habiendo tenido efecto l a .
subasta arrendamiento del
Cortijo de la -Montesina, propio del
Excmo. Sr. Luque de Isledinaceli,
situado en el término de la Ram-
bid,-Mneucs to smí teAio oc 172
fänege4 un cuartillo de tierra, con
un pequenu- monte, se anuncia de
nuevo para. el . dia t e de Julio
prfaine. En ia Administracion
(le 5. E. en hiontilla, :Je oyen pro -
posiciones baste I :as 12 . d'e - la ma-
ñana de Citado dia.

EL LIBRO 	 :e
del buen ciudadano.

—
Coleccion completa dé todas

:as Ponetituciones espefiolas desde
la de 1K12 hasta la de b(39, ano-

tarlas 3 cele paradas por D. Juse
Maria 148s. Libro de absoluta
neeeiaued para las Liputacienes,

';131 tihtamiCu tos y particulares,pue -
te que iciffea un ecn . Fletó reperto-
rio eei derecbc politice espatiul. Un
tomo 1'9 lupiluisO en cuarto ma-

, yor yqe centiene mas de "2";00
pipas, se vende en la librería.
te.1- /Aida° DE (O1D013A á 140
reales-ejemplar.

ti
L Ge e.4tzh.

Alela ch La, librería y filo-
gratia del Liarlo de Cór-
doba, San le ernalido 34,
y Letrados 18.

WENEf10ENCIA.
eCti 	 •

rresupruestos, liqui-
daciones, ‘cuentas
suales, trimestrales y
anualies, relaiciones, cai'a
pelas y toda clase ue
hl presos para los esta.;
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía. del Diario de
Córdoba, 5. Fernando

Letrz.dos 18.

NT E h 1 L'N% 1\

a los Secretarios de
Ayuntamiento.

.
SIDIO.

Pliegos iMpresos pafa ror-
marla: se bailan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORD013A,
S. k ernando ;.i zk y Letra-
dos 18.

Plillgos-estados para la
forrnacion del padron
los AyuntamientoS, -en Vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglaniento de 6 de
Mayo de 1371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía de «Di4rio de
Córdoba,. Letrados 18 y
S. Fernand9 34.

A los nuestross.
Estados mensuales de

las cantidades que se-les
han satisfecho fiq'4:5»-
gticiones de la. iirWiern
enseñanza, y de las que
se les adetidan. Se ha-
ilán de venta en el (1'6-.0 	 ‘f:
,paeho d0,, D'Amo DE C.6i1.1'

DollA, calle de San Ferm
liando, 34.
ovra»Msannezack~at,s1.scsno,-",; a,

EL TES0ü6 DEL MUNICIÉe

tililil PfiltülICA bIi ilLCALDESf

Concejales y secretat-iosde Ayuntanzien-
to, „síndicos, Atc,alites 4e. barrio, junta
munic,pal y sus asociado's y demás fúti-
ciunarzos' municipales, para la aplica-
ción de la nueva Ley municipal en el
ejercicio de sus respeciivos cargos, y
armonía con las demás leyes cuya obser-

vancia les está prevenida,
F'01

OTONIO DE GONOM Y GOMEZ,
jefe hémorario die eldiiiiniter

_

eivii,coadeemrado cara
varias cruces de distinehm,

eeretario que ha sidu..4e O'
bienios de vi•ovimiela.

Precio del libro 5 reaies .en to-
ca respana franco (je purte'.

Los pedidos se harán á D. AD'
torno de Liengora, '11adera bar'
11, bajo tlereólia, acompanando•
su iLu t or,te en libranza o sellos de

—Tambien se halla d°
;a litn'eria ' C1 «Diario de

,u,.(1unä;ti'':111 l e, ,,ituu

Imprenta del IiIAL10 Dh COli.1)01),
Jard iernaridu 34;

; Cuentas ji)trelaciones de cargo y

; venta en I mprenta y Litoura-
data dé eapositaria. Se hallan de

Estados para la fiar-
'nación del amillara-

! miento y repartimiento
de contribuciones segun

1 los tiuMWmodelosde la
18 A i ministraciOn. Se ha

de venta en la im-
prenta del D14kitio CÓR-

ie;oka

tánliento, 	 venta en la imprenta del
. 	 Presupuegtet y i liquidaciones de Diario de Córdoba,

gastos é ingreses municipales.
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